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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 da Julio de 1929, en au texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud desconceptúa previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Artay 46) que la enumeración con­
tenida én dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien; * ***+ *11*
tos de tipo científico (Arta. 4 7 ). ....

' ^El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el elaterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
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jetos, o partes de los mismos^ que aporten a la función a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y'eti'defi

..**''**nitiva que constituyan una mejora sustancial sobreelevante'* . * **
riormente conocido. I

...
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en baáa.ál ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria^ constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley cómo patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Antes de pasar a describir el objeto de la in­
vención, consideramos conveniente exponer, que la finali­
dad de la idea es el obtener perfeccionamientos en el or­
den funcional y económico, de una idea de dominio publico.

Una vez efectuada esta salvedad, indicamos, 
que la presente invención por la cual se solicita el pri­
vilegio de Modelo de Utilidad, según expresa el enuncia­
do de esta Memoria descriptiva, consiste en un ambientador 
perfeccionado. ?

Básicamente, el ambientador, se constituye 
según una carcasa conformadasa partir de dos valvas.airea­
das, de configuración semejante y dotadas de organcs/^e re­
tención por machiembrado, que ocluye en su interior.un

j soporte para una pastilla aromatizadora y en su prcpdmi-; . * ++* *
dad uña resistencia electri^, convenientemente conectada

+ *  +
' ea dos clavijas macho emergentes de la carcasa y previstas
ĵpara recibir la energía eléctrica precisa para el fupciona-
miento, al ser conectadas a la red eléctrica. .

Para ayudar a la comprensión de la idea ekpues-
\ * *ta, se acompaña a la présente Memoria, como parte integran­

te de ella, dé un juego de dibujos en los cuáles se repre­
senta el objeto de la invención, sin que deba entenderse 
que la representación gráfica aludida constituye una limi­
tación de las características peculiares de esta solicitud.

La figura primera corresponde a una vista fron­
tal del conjunto, al retirar una de las valvar*,

La figura segunda muestra una planta del conjunte
montado.

* ! La figura tercera corresponde a una sección lon­
gitudinal del conjunto en despiece. ;

- - 3
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La figura.cuarta muestra la misma sección de la 
figura tercera pero una vez efectuado el montaje.

A tenor de los diseños, observamos, que el con­
junto se constituye mediante dos valvas -1-, que disponen 
de una pluralidad de ranuras de aireación -2-. Estas val­
vas ¿l- se autorretienen para formar una carcasa cerrada, 
mediante un juego de macho y hembra, constituido, por dos 
vastagos -3- emergentes de una de las valvas, ocluibles 
en ei montaje, en el interior de dos prominencias orifica­
das y ranuradas -4-, previstas en la otra valva.

- En el interior del cuerpo cerrado, se dispe-' ..3 . - " * - . " '
nen,idos pivotes -5-, convenientemente previstos paiá^rete- 
ner ulna pastilla aromatizadora -6-, en combinación eon
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el propio cuerpo cerrado. .
* Próxima a la pastilla aromatizadora -6-?Ise

aloja una resistencia eléctrica -7-, conectada a dos cía-esees
vijas -8-, emergentes a través del cuerpo cerrado y.de^ti-

! ...nadas a conectarse a la red eléctrica. . *. . . . . .  .. .  .

Entre dichas clavijas -8- se ha practicado.un
....orificios -9-, destinado, optativamente, al alojamiento de 

un soporte solidario a una ventosa, a fin de reforzar el 
adelaje del conjunto.

' Con respecto al funcionamiento del dispositivo
a la vista de diseños y descripción, basta con indicar que, 
al conectar las clavijas -8- a la red eléctrica, se origi­
na el paso del flujo de electrones, que merced a la resis­
tencia intercalada -7-, se transforma en energía calorífi­
ca, que por proximidad a la pastilla aromatizadora -6-, y 
por constituirse esta a partir de sustancias volátiles, pro
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ducirá la emanación de vapores desodoran!; es.
No se considera hacer más extensa esta descrip­

ción pues interpretamos que cualquier persona perita en la 
materia comprenderá las ventajas que del objeto de la in­
vención se derivan.

. t

?***í

e o e *

o ** e * * e*
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

3 en los principios fundamentales de la idea, que son en asen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descría 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sQtur# Tinín!3tn?í&3L &st*&híoco cotoo no
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

M proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido dé que paten­
tada uña idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a

.ese

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre—
1S sentarla como nueva y propia. **J

20

Este principio, en cuanto al alcance de la proteo-a*
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado . * ** * 
por numerosas Sentencias del ̂ Tribunal Supremo, y eíitsfé —
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 dé'bctubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 ¡Retrae.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el ultimo párrafo del apar—

23

'

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
Enresúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
30

*--- ------:— —

guiantes:

- - '' ' ' - - - - - - ' - .
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13.- UN AMBIENTADOR PERFECCIONADO, del tipo de 
los que están constituidos por un receptáculo que contiene 
un cuerpo calefactor eléctrico, cuyos bornes de conexión es 
tán adosados a una de las caras de su cuerpo y tiene un es­
pacio interno para alojar una pastilla de desodorante y con 
ventanas de aireación, caracterizado esencialmente porque 
el cuérpo que conforma el receptáculo está formado por dos 
valvas aproximadamente simétricas acopladas a testa, contan 
do interiormente una de ellas con dos pivotes internos que 
se acoplan a presión en cilindros ranuradoa diametralmente 
situados en la parte opuesta, la cual cuenta, además,*.con o 
pivotes paralelos, a la misma altura, que constituyen '.apoyo 
para la pastilla desodorante que se apoya libremente .en ell<() 

23.- Se reivindica por último como obje&o so­
bre el que ha de recaer el modelo de utilidad que qg.soliqi- 
ta por: UN AMBIENTADOR PERFECCIONADO. . .
' ' Todo conforme queda descrito y reivindicado
en la; presente memoria descriptiva que consta deaiete*pági-

* * **ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
Madrid, $ de marzo de 1.979

BERNARDO) UNGRIA 
P.P.

+ + 
*. *
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